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   Viernes, Marzo 27, 2015
Resumen: 
Dormir tras las rejas y salir a trabajar en el día para pagar la deuda de la pensión. La iniciativa de ley
señala que una vez que se gire la orden de "apremio corporal", el deudor de la pensión deberá
presentarse al centro de detención durante las horas siguientes, de no hacerlo perdería el beneficio
de poder trabajar durante el día. 

  Periodista: Esteban Mata/Daniela Cerdas
Periodico: La Nación
Sección: Nacionales
Categoría: Producción bienestar social
Temática: Violencia
Social

  Modalidad: Nota Informativa
Grupo Etario: No se registra
Ubicación Geográfica: Todo el país
Actores: HOMBRE
Instancias Organizacionales: Poder Legislativo
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